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De las reclamaciones 
en Servicios Públicos 
Domiciliarios 

Trámite para una reclamación 
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Antes de acudir 
a la Superservicios, 

INTERPONGA UN 
DERECHO DE PETI CIÓN 

lAnte la empresa prestado de 
servicio exponiendo la situaci 
considere que afecya la prest 
del servicio o vulnere sus der 
como usuario del mismo.* 
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Una vez resuelto el recurso de 
adora 
la 

reposición, la empresa prest 
debe enviar el expediente a 
Superservicios, para que ést a
conozca y resuelva su 

RECURSO DE 

APELACION 
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Si no está de acuerdo con la 
respuesta, dentro de los 5 días

siguientes a la notificación, 
interponga ante la prestadora 

UN RECURSO 
DE REPOSICIÓN 
Y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN* 

*Las empresas tienen
quince (15) días hábiles 

para responder al usuario. 




